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món Carrasco Alonso, contra “Aplicaciones
Técnicas Iglesias, Sociedad Limitada”, so-
bre ejecución, se ha dictado resolución de
fecha 9 de septiembre de 2008 del tenor lite-
ral siguiente:

Declarar a la ejecutada “Aplicaciones
Técnicas Iglesias, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia, con carácter provi-
sional, por importe de 6.621,70 euros de
principal, más 463,52 euros y 662,17 euros
que provisionalmente se presupuestan para
intereses legales y costas del procedimiento,
sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia
de la ejecutada en el “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifies-
tan alegación alguna, se procederá al archi-
vo provisional de las actuaciones.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña María Jesús
Nombela de Lara, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 8 de Sevilla.—
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Aplicaciones Técnicas Iglesias,
Sociedad Limitada”, actualmente en parade-
ro desconocido, expido el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de em-
plazamientos.

En Sevilla, a 9 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25.570/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 805 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dennoun Rabie, contra las empresas
“Actuaciones Constructivas y Desarrollos,
Sociedad Limitada”, “Suelo XXI, Sociedad
Anónima”, “Atrio Home, Sociedad Limita-
da”, “Edigest Alb, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la que

se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de diciembre de 2008, a
las doce horas, en la Sala de audiencias nú-
mero 10 de este Juzgado, sita en la calle

Marqués de Mendigorría, número 2, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Cítese de comparecencia al ministerio
fiscal.

Ha lugar al interrogatorio de las demanda-
das, debiendo los representantes legales com-
parecer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a las empresas demandadas a
fin de que aporten la documentación solici-
tada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, expresándose la infracción en que
la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente, y cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suelo XXI, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 19 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.568/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 803 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Larbi Abdeslam, contra las empresas
“Actuaciones Constructivas y Desarrollos,
Sociedad Limitada”, “Suelo XXI, Sociedad
Anónima”, “Atrio Home, Sociedad Limita-
da”, “Edigest Alb, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la que

se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de diciembre de 2008, a

las once y treinta horas, en la Sala de audien-
cias número 10 de este Juzgado, sita en la
calle Marqués de Mendigorría, número 2, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de las demanda-
das, debiendo los representantes legales com-
parecer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a las empresas demandadas a
fin de que aporten la documentación solici-
tada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suelo XXI, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 19 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.565/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 807 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Vela Cana, contra la em-
presa “Suelo XXI, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la que

se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de diciembre de 2008, a
las doce y veinte horas, en la Sala de audien-
cias número 10 de este Juzgado, sita en la
calle Marqués de Mendigorría, número 2, de


